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TORTUNA Y CrIROS 1AATOS O PEI\IAS ci]UEL¡S. INH{JMAIIOS O DEGRADANTES

Austria. Cuba. Dina¡narca. Ec Ghana. Grec
Irán. Janaica. Kenya. luiarruecos Nueva Zelanüia

Portugal, $uecia y Yuggglavig: proyecto 9e resoluciÓn

La 3sa¡ablea 9eneral,

Teliengg en cuelta eI artícuto 5 de la Decl-aración Universal de Derechos
ttrirnanffid'e1PactoInternaciona-1deDerechosCivi1esyPo1íticos,
en los que se establece que nad.ie será sometido a torturas ni a penas o tratos
crueles, inhmanos o degrad,antes,

Becordend.o Ia Declaraeión sobre la Protección de fodas 1as Personas contra la
fortr¡rá y-O¿ros tratos o Penas Crueles, Tnhrmanos o Degraclantes, aprobacla por la
Asamblea General en la resoLuci6n 3\r¿ (nO(),

Estinanrlo que es necesario realizar mayores esfuerzos Ínternacionales para
asegurar la protección adecuad.a de todas las personas contra la tortura y ot'ros
tratos o penas cruelesn inhtmanos o degradantest

Acj,f¡iendo eon satisjacei6n a este
se está realizand.o sobre 1a base de la
Oeneral,

respecto e1 trabaJo que se ha realiaado o

resoluci6n 3453 (xxx) d.e 1a Asanblea

La Co¡eisidn de Derechos llimanos que presente un info:rne
trabaJos a l¿ Asanblea General en su trigésimo tercer

CJ¡nsiderygd.o que la aprobación de una eonvención internacional contra la
tortuia i otroFtratos o penas crueles, inhrmanos o degradantes constituiría un
importante progreso,

1. Pide-a la Comisión d.e Derechos Hunanos que elabore un proyecto d.e

convención$-tra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhrmanos o d.egra-
dantes a la luz d.e los principios contenidos en 1a Declaraci6n,

2, Pid.e_ad.emás a
sobre la marcha de sus
período d.e sesiones,
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3" Decide inel-uir en el progra¡na provisional d'e

períod.o ¿e-Gl6nes un tema titul-ado ttTortura y otros
inhumanos o degradantes" eon e1 propósito de exaninar
arreglo a la presente resolución.

su trigésimo tercer
tratos o Penas erueles,
1os progresos realizados con


